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Memorando de Entendimiento
para la Cooperación Bilateral en la Promoción de Inversiones

:

Este MEMORANDO DE ENTENDIMIENTO ("MDE") se suscribe en Lima. el .12
de diciernbre de 2012.

ENTRE:

El INSTITUTO DE FOMENTO de la Regíón de Murcia, det Reino de España, en
adelante INFO, con dom¡cil¡o en Avenida de la fama N" 3 3O.OO3 Murcia, España,
representada por el Excmo. Sr. D. José Ballesta Gernrán, en su calidad de
Presidente, cuyo cargo ostenta en virtud del nombramiento efectuado según
Decreto de la Presidencia número 19lZO11r de 27 de junio, publicado eñ el
BORM no 146de28 de junio de2011.

LA AGENCIA DE PROMOCÉN DE LA IruVERSIÓH PRIVADA. dC IA
República del Perú, en adelante pROIHVERSIói¡, con domicilio en Av, Enrique
Canaval Moreyra N' 150, p¡so g, San lsidro, Lima, perú, debidamente reDresentada
por el señor Javier lllescas Mucha, Director Ejecutivo, designado por ilesolución
Suprema N'050-2012-EF det27 dé iut io de 20i2.

POR CUANTO:

l. PROINVERSIÓN es la Agencia de promoción de ta Inversión privada
del Perú encargada de ejecutar la política nacíonal en materia de promoción de la
inversión privada en concordancia con los linearn¡entos establec¡dos Dor el
M¡nister¡o .de Economía y Finanzas, los planes económicos y política de
rntegración nacional.

ll. INFO, es una entidad de derecho público encargada de la promoción y
financiación de los proyectos empresariales en el ámbito dé la Región cle Murcia y
,más concretamente, tiene encomendado por la Ley 9/2006 art. 3 j) propiciar y
favorecer la internacionalizacion y competitividad de las empresas de la Región,
facilitando el acceso de éstas a mercados emergentes o de amplia demandá de
productos, promover, difundir y apoyar en el sector empresarial el desarrollo de la
innovación tecnológica y .la transferencia de. tecnología,' (art. 3 d)) y prcmover
redes emprésar¡ales de naturaleza financiera, tecnológica y cornercial (árt, 3 g))
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lll. Este MDE es un documento marco que respalda y contribuye al
desarrollo de la relac¡ón de promoción de inversiones enüe la región de Murcia en
España y de Perú en beneficio mutuo de las partes.

POR TANTO, las partes acuerdan ,o siguiente:

1. INFO y PROINVERSIóN acuerdan colabo!.ar de buena fe y, con
sujeción a las condiciones de drsponibilidad y confidencialidad, a intercambiar
información en búsqueda de una partic¡pación dinámica rje las empresas de la
región de Murcia en inversiones en el perú.

2. Teniendo en cuenta dicho marco, y con sujeción a las facultades y
competenc¡as que ambas organizaciones ejercen en sus países de origen, así
como a su priorización de activ¡dades y disponibilidad de fondos presupuLstales,
ras. panes expresan su intención de desarrollar las siguientes . áreas de
cooperació:r:

a. Prornoción de la cooperación empresarial.
tr. Suministro de ¡nformación.
c. ldent¡ficac¡ón de Socios de Negocios.

3. INFO y FROINVERSTóN distr¡bu¡rán en el sector empresarial de cac,a
país información sobre ras oportunidades de inversión y negocios en er perú, así
como los pos¡bles efectos benéficos que puedan derivarse de la cooperación v
asociaciones empresariales a largo plazo. Con dicho propósitó, ambai
organizac¡ones contribuirán a la realización de eventos, reuniones, misiones de
negoc¡os, conferencias y publicac¡ones, o se encargarán de desarfolar ros
mismos, y también participarán : eh la identificación yr prornoción de proyectos
específicos de inverskin.

: - 4. INFO y PROINVERSIóN podrán partic¡pa!. en el ¡ntercamb¡o de
infor¡'nación que consideren útir para promover con éxito ra cooperación y ra
comprensión de las nor¡as, .procedimienlos y usos empr€sariales localej, el
rnarco legal y ras oportunidades de negocios tánto presenies como futuras. con
dicho propósito, .ambas organ¡zaciones podrán intercambiar información ,queconsideren relevante acerca de ias erítpt:esag de ia región Murcia y del perú que
busquen desarrollar proyectos en el perú.

5. INFO y. FROINVERSIóN. tratarán de ident¡ficar posibles socios en sus
respectivos países ¡nteresados en desanollar proyectos de inversión en el perú.

6. Cada una de las partes, según su disponibilidad presupuestaria, será
responsahle. de ,los respectivos gastos , operativos relac¡onados ,cpn la gest¡ón,
desarrollo o implementaciót': de las actividades i.elacionadas con lcs propósitos
establecidos en este MDE, y de todos los gastos reracionados con la participación
de.s!¡s funcionarios, empleados yic repfesenlantes, según sea el .caso, a laó
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reuniones que se lleven a cábo como consecuencia de los objetivos establecidos
en este documento.

7. Este MDE se mántendrá vigente por un periodo de tres (3) años y podrá
ser renovado mediante acuerdo mutuo y expreso de las partes, Este MDE podrá
ser resuelto en cualquier momento por cualquiera de las partes mediante
notif¡cac¡ón previa por escrito cursada con noventa (9.0) días de anticipación, s¡n
perju¡cio de la continuación'de las acciones que ser halien en cursó'hasta su
finalización.

8. INFO y PROINVERSIóN declaran exonerarse rnutuamente de toda
responsabilidad derivada de las decisiones adoptadas y negocios generados
como consecuencia de la ejecución de las actividades relacionadas con las áreas
de cooperación acordadas en el presente MDE.

Ambas partes informarán a las empresas que partic¡pen en actividades
desarrolladas en el marco del presente MDE de que INFO y PROINVERSIóN no
serán i'esponsables de las decisiones empresariales y de inversión tomaclas en
base a información suministrada por las mismas.

En señal.de conformidad, vigencia y aplicación, las partes suscriben este MDE, en dos
cr¡g¡nales de ¡gual contenido, en idioma esoañol.

José Ballesta Germán' '. Presidente

POR EL INSTITUTO DE
FOMENTO DE LA REGIÓN DE

MURCIA -INFO

POR LA AGENCIA DE PROMOCIÓN
DE LA tNVERStÓt¡ pRlvao¡ -

PROlNVERSIÓT.¡

Javi# lllescas Mucha
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